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AGENDA 



1. CONCEPTOS IMPORTANTES 
SOBRE EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO



¿SISTEMA DE CONTROL INTERNO? 

Es el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros,
organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las
autoridades y del personal, organizado e instituido en cada entidad del Estado..

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/Image1398.gif&imgrefurl=http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml&usg=__JIZkVNdv_TnuE8IaHdbQ_GBwHSA=&h=1047&w=1238&sz=42&hl=es&start=2&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=OTjfcqiKAwRMxM:&tbnh=127&tbnw=150&prev=/search?q%3Dautoridad%2By%2Bresponsabilidad%26um%3D1%26hl%3Des%26rlz%3D1T4ADRA_esMX417%26tbm%3Disch&ei=DDf8TbH5JMfdiAK48JXyBA
http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/Image1398.gif&imgrefurl=http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml&usg=__JIZkVNdv_TnuE8IaHdbQ_GBwHSA=&h=1047&w=1238&sz=42&hl=es&start=2&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=OTjfcqiKAwRMxM:&tbnh=127&tbnw=150&prev=/search?q%3Dautoridad%2By%2Bresponsabilidad%26um%3D1%26hl%3Des%26rlz%3D1T4ADRA_esMX417%26tbm%3Disch&ei=DDf8TbH5JMfdiAK48JXyBA


¿CUÁL ES SU IMPORTANCIA? 

Promueve la protección de los recursos públicos y prevención de
actos de corrupción; promueve la obtención de los objetivos y
metas institucionales; minimiza los riesgos e integración de las
tecnologías de la información; asimismo respalda la integridad y el
comportamiento ético de los servidores públicos, y consolida los
procesos de rendición de cuentas.



ACTORES Y FUNCIONES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SCI 

 Dirigir y supervisor la 
implementación del SCI

 Coordinar con las UO las acciones de 
planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del SCI

 Registra en el aplicativo informático
la información y documentación y 
remitirlos al Titular de la Entidad

 Capacitar a las demás unidades
orgánicas en material de control 
interno

 Participar en la priorización de los 
PRODUCTOS PRIORIZADOS y 
aprobar los mismos.

 Solicitar a la CGR, los accesos al 
aplicativo informático del SCI y 
ejecuta las acciones que aseguren
el registro de la información y la 
documentación

 Coordinar con el Órgano Responsible de la 
implementación del SCI

 Proporcionar lainformación y documentos
requeridos por la UO responsible del SCI necesaria
para el cumplimiento a lo dispuesto

 Disponer que los funcionarios o servidores con 
mayor conocimiento y experiencia sobre la 
operatividad de los PP, participen en las acciones
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Directiva.

Titular de la Entidad
Gerente (A) /Director(A) de
la Unidad Ejecutora

Unidad Orgánica responsable
de la implementación del SCI

Otras Unidades Orgánicas que
participan en la
implementación del SCI



Las entidades públicas tienen instrumentos de gestión operativa, tales como:

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN OPERATIVA

Actualmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el ente rector del SistemaNacional de Control, las
entidades deben considerer el Plan de Acción Annual SCI, como un instrument estratégico de gestión, ya que
permitiría tener identificadas las deficiencias de su Cultura Organizacional, así como los riesgos de sus bienes y
servicios.



2. DISPOSICIONES DE LA 
DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG



FINALIDAD DE LA DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG

Lograr que las entidades del Estado implementen el Sistema de
Control Interno como una herramienta de gestión permanente,
que contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y
promueve una gestión eficaz, eficiente, ética y transparente.



Entidades del Estado sujetas a control por el Sistema Nacional 
de Control, señaladas en el artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley 
Organica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República. 

ALCANCE DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG



CLASIFICACIÓN DE LA ENTIDADES SEGÚN LA DIRECTIVA N° 06-2019-CG/INTEG



2006 2019 2021 2022

17 Abr.

03 Nov.

17 May.

30 Mar.

02 Set.

7 May.



3. PROCEDIMIENTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SCI



Diagnóstico de la 
Cultura 

Organizacional

EJE CULTURA ORGANIZACIONAL

EJE GESTIÓN DE RIESGOS

Priorización 
de Producto

Evaluación de 
Riesgos

Plan de Acción 
Anual – Sección 

Medidas de 
Remediación

Plan de Acción 
Anual – Sección 

Medidas de 
Control

EJE SUPERVISIÓN

Seguimiento de 
la ejecución del 
Plan de Acción 

Anual

Evaluación 
Anual de la 

Implementación 
del Sistema de 
Control Interno



Es decir, que la entidad fortalezca una estructura orgánica adecuada, cuente con una 

asignación clara de responsabilidades, canals de comunicación efectivos y un entorno 

organizacional favorable para el ejercicio de prácticas, valores éticos y reglas de 

conducta.

1. EJE CULTURA ORGANIZACIONAL

Eje que promueve la generación de condiciones adecuadas para el logro de los
objetivos institucionales

Se trata de aquellos principios que conforman la personalidad de la entidad y que asientan
las bases de sus procesos y actitud.



PLAN DE ACCIÓN ANUAL –SECCIÓN MEDIDAS DE REMEDIACIÓN



PASO 2: PLAN DE ACCIÓN ANUAL –SECCIÓN MEDIDAS DE REMEDIACIÓN



2. EJE GESTIÓN DE RIESGOS

PLAN DE ACCIÓN 
MEDIDAS DE 
CONTROL -AÑO 2022

Este eje comprende la identificación y valoración de los factores o eventos que pudieran afectar
negativamente el cumplimiento de los objetivos institucionales, relacionados a la provision de los
productos que se brindan a la población.



2. EJE GESTIÓN DE RIESGOS



2. EJE GESTIÓN DE RIESGOS



2. EJE GESTIÓN DE RIESGOS



CLASIFICACIÓN DE RIESGOS



CLASIFICACIÓN DE RIESGOS



CLASIFICACIÓN DE RIESGOS



4. PLAZOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SCI





5. BENEFICIOS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO





Implementador del sistema de control interno: Llallahui Huamani Henry, Correo Electrónico: hhllallahui30@gmail.com

Operador del sistema de control interno: Cárdenas Carhuas Miguel Eugenio, Correo Electrónico : miguel07_8@hotmail.com

Ante cualquier consulta, aporte deberán de inscribirnos a los siguientes correos

mailto:hhllallahui30@gmail.com
mailto:miguel07_8@hotmail.com

